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Loco. 
all AUWINTI Di CAPITAL Y REFORMA 

E El AS ta LSTATUTOS Pi LA COMPARTA 

  

    
  

" INMOBILIARIA “ARGOT Sedo to- 

    cuantía 110200000060.» 

in la clulsd de gueayagutl, cepital «de la :rovincia del qua- 

yañ, ¡¡epública del :cuador, a 16s eaatrs díes del mes de - 

Agasto de esl nevecientos cehente y eches ante mí, Abogado 

:fegzo Ayoart Vincentini, Notario rúblico Trigésias del enn» | 

  

tón Gunyaauí il, comparece el aeior 1ubs 19 e santistoo 

ven, eulitero, ejecutiva, en su calidad e Gurenta y dema Ku 

  

csesentorte legal de la corpernía IXMOBILIAT Ia MARGOS. Sida y 

Gueda mutcrizada por la Junta General ixtrnordinario de pAc= 

    

cionistas de la mencicnada compelín, segón le comprueba cen 

el nombranjento y peto que si acompañan, cono documentos ys 

  

) 

bilitantes si cresente instrumento; con cewteatiia y renidun 

cia en uste ciudad , Ecuatoriano, mayor de «dad, CApaze pa- 

ra obligarse y contratar, e quien de conccer doy £épy,pro- 

cedíentoa con am. dán libiurtad y bien instruído de la ertura- 

leze y resultadrns du estr escritura de Aumente de En ital 

y reforma de ¡atetutes, nte eu otorganicnto me presentó - 

la minuto cuyo tentr us el siguiente .- 8: NOTALTO 2... 

el feziatro de rsorituras ¡Úbldecas a 01 Sarga, sírvese ins» 

eribir un en la «¿ue conste el Aumento de cóppital y Heforma 

de istatuto correspondiente de la compañía "INMOBILIARIA 

Gerente/y cero re>oresentante l.gnl de ia compañía INMOBILTA  
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A 
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1 - [AA MHARGUI Sedo, debidamunte euterísado por la Junta Ge- 

e” | o 

A : 
3Y quíl el ges af: Y mil vovealentas cchante y nieto. . 7 TR 

DOS.» ARTICEDINTIS0» m)] mediante fnorttor       rúbl yos cele.       
  

    

  

   

ed A 

  

        
    

  

  

    

  

G | ba de «n Cuaya:uil el des tiíimyve de ié de 'e de mil no- 

j veciunton setenta pÓlete Hno el Notería Segunde del Cani 
6 La o - o Ñ . pa o. 

¡ 

7 | tón tecter Jarge JarS teu, € inrcritys en el Fegiístro 

? dl ESA 
elo. vergantíl el cintiginos ne de mil novecientos se- 

| 9 | tenta j oóhos se constituyó lo compañía de :snciedad Anfnt 

lo ma Cdvál "IN MOBILIALIA “ANGOT Sefss esa un capital de Un | 

pilión de "uorest dj ita Junta Gereral ¿ntroosdinarás de 

kosioniatas de la Compeariña *IRMOBRTLIATIA MARGOT Sedo” 00w| 

  

po abbrnda ul Miey/ or Gunto de m2 novecientos ochenta y nic 

14 o A rusolyié unénimemente sumentar ol capital ecuiol de 

le senvorte cy SITYEN drarientos ett queres, pare que      
    

  

   

      

15. 

—t en acelonte gtre con un copítal de res HítLonos desticno 

17 tos má sUuores. 11 45. 0 ONBRLO. - Le aeuerdo con la resuel 

18 | to ver la Junta Goneral ixtracrdinaria de Acoíenistan de 

19 la compañía "INUOBILIARTA MARGOT S.42% eumenter el empi= 

20 tel socin]l de la misma/o un pi » 

21 Para que en sdeinnte gire con un espitnal de Dos millones | 

99 Sonotentos m1 queres. A El tano, suitir un ell ds 

23 ecoiones ordinarias nominstivas de un mil mueres enda unal. 

94 en bnse al aumento de espítal so0r:iiade. Como consecuen 

25 —  Sáa del numento de capital acordado, .á raLeten vel srtí- 

26 culs Cuerto del ¿etetuto secint, «l mismo qué en adeian» 

al te dirda " ARTICU CUARTOS 42 Capital sectal es de ban 

  

28 | milienes dercfentoen mil euste” 21vigios..n 

 



  

cliuntas nuevas pectones crdiínatian nomínstivas de un etl 

          

   

  

    

    

     

4 

5 sucren cada una, ban sido suscritos de la siguiente meno 

6 ros señor Belívar Sen ¡uena Zovsls, suscrtbe colucientas 

7 treínta y custro nociones vurcdinariss noninstivas de un 

8 mil sueres Crds unaj Luia óón Luens Santistevan, suscri- 

9 | be ciento veintión accicner grcinsrina nominstivos de un 

10 | ml aucres endo unaj ROtSy SEM TAaRA. de LaRsbars susari 

11 be desctent B FURL RA uns scciones crdinarina nomina 

19 ' tivas de un mid BUCTEA cada una 4 venuet Vásques garcía, 

13 “suscribe les pocíones cxdínasdos nominativas de un mil 

14 sueros cade unay y Jsha Dueñas Viteri, suscribe 189 no 

15 etones crcinoriss neminstivas de un míl sugres cada unne 

16 Ttedos Los nuscriptores son de rastonalicad esuatarIARe: 

17 : de 11 paro del aumento de espital socia 

  

- 5 2 e E SAS > 

K Y cordodo he lo runiiza con corgo e la cuenta Supuravit 
U pl AT 

k hevororsanesón de potivos Fijos”j per onpitalianción de 

          

19 

20 | Cinsuenta mil sucrss de la Cuenta "¡eservas Froultati- 

21 yaa” y en numerezío en la Caja de ia compañía, de ls 

22 siguiente MANCLA. 

23 | o | SUPEKAVITS — FiSLRe 

24 | o HiVALOACTS — PACULTS — NUMLRARIO rOrAL 

9 [Bolívar sen Lau- 

09. 70. 797.305+5P/ IM2750408; 1.090,19 BJh.0NQ, Us 
o a 26 

27 Lula Sen 1Et- 
      
   
    

  

     
      

28 

     



1 SUPLRAVITOS BiLS:Re 
AN    

    

   

     

REVALS.ACTO. FACULT. —NUMIRARIO Tor 

  

do
 

, 

tty S. de 19800- + 

  

  

Xx 230,267.97 10. f00y0 

anuel Vásquen / 

e. eía 1.145,61 o en 80h 

cbn vueñes Viteri JA 0189 894,39 

    

  

y
r
 

          
      
   

  

      

  

 StIS.* PECLARACION.> De seuegdo con le resuelta por le 

  

   
Junte Gencral ¿ntrasordinarin de ¿ocienistas de IWMORILIA»    

  

10 

    11 PTA MARBDOT Señas que Feyresenta el compareciente señor 

  

      

        

12 Gerente (uis San Lueso Santintuvan, desloro eumentada el 

eV [ Cepttal ssetal de la Companíe en Des milzones doscientas 
14 —eñl sueres, y reformado el n:tfeule cunsrte del estatuto 

5] _ *rotel en 168 términos contenidas en Ls cláusula torenra 

  

16 | .. %ue antecede, STITE + -LOQUMANTON HABTI.TTANT:S.- Cama docuye 

mentes habilitantes, insértose en la ¿resorte escritura, 

    

17 

18 sl nombramiente que soredita en entidad de Gerente del se 

ñor Lets Sen Lutas Santistevan, y eopio del acta de Junta 

    General ¿ixtraasdinaria de Acutonintas cclebroda el dies    
    

    

     

  

Penta Jo ai1l novecienten ochenta y siete, Agregue Us- 

ted sexier Noterio, ias solemnidpades necesarino para la 

03 | completa vslides de esta esqgrátura.- LL.) wvéón Cnetro P..- 

94 | Abogado. - kegiatro número el doscientos noventa y ofncos 

pa     
9 | (HASTA AGUT LA MINUTA) .- ATA ACTA JUNTA GEMIRAL 

0 EXTRAORDINARIA DA AOOTONISTIMÓ: PELA COMPANTA "IEMODILTANT 

am | MARGOT Sedes GLLEBRADA hb DXLZ DE JUFTO PL MIL NOVLCIINe 

28 TOS OCHENTA Y STiTro- En la ciudad de Gunyeaquil, Fepúbli- 
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O JN : 0 

o, con _—* 
q NE ma conca de in malena del cía miórco- 

id —= IIA, st oz 
Sed: 3 socinl situavo en las calles ¿S TAVÁyen número 

      

      
   

tes en el Libro de hocicnes/f accionistas de la compañía 

            

donciuntos trus, de csta Oludad, «9 reunió la Junta Ge- 

noersl ¿xtesorJin»ría de ateicnistas de la compaiiía "INMO 

DILTAR TA MALGOT Se Ag"y LN “1 objegs de acordar al Aumen. 
EAN 

ta de Capital >oclial y lo reforar estatutarias correspon» 

dientes presícds la sestáón in -resídenta de la compsóúíe 

serora Betty $nn Lutas de ¿senbar Actús «o la secretaría 

  

el ánfrascocrtto Gerente selior tLuks $en Lua» Suntistevan, 

11 secretario informes que se in e€ipberade la lista de a 

sistentes » erto Junta de acuerdo con les detos gonston- 

y son los siguientes: seior Bulívar sen Lutess, propieta» 

  

rio de seincioentas noventa y suís ncciones oxrdinsriss no 

míinstivas de un mil suores cada unas Betty San nudan de 

  

tarebar, prori:taría de Jenciuntas un acelonsa ordina- 

rias nominativas de un mil sueres Gada una $ Marrúsl Váno 

ques Gsrcín, ¡roplutario de una seción ordinaria nomina» 

tiva de un máíl sucres; Jobn ¡puedan Viteri, eropintario 

de unn noción ardínozia nomipativa de un mil sucresjtuta 

sen Lucas Ssaotiíatavan, yropáctario de ciento uns acción 

ordinarios nominativas de un mil suoeres cnda uns. Le de. 

8iz que están presentes todos los neolioeniestas que repre» 

sontas el cies poz ciunto del enpital social suscrito y 

vagede. Habiendo el querumn de ley y ostanda todas les 

cies unéninencate de seuerdae «n in ccloebrastón de esta 

    

Santo cen e1 Sia de tuntor soebra.ai sunente de Capitol, 

Estel) plo fde mil novecientos ophuñta y sieté, en 
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ds atuezss al articula dencientos señoenta de lea Ley de 

  

    

  

   

        

Cenmpaifles y diez del keglaemento de Junta General, le pre 
J , 

  

sídenta declara legsimente constituída. Toma la pplabre 

  

el senor gerente y maenifiostae que de sguerdo con les nue 

  

vas dispestciones legales, 340 escesario snumentar «1 enpi 

  

tai scojal de la cospañín para que en adelante gíre con 

tán capitsl minimo de cos millones descientes mil sucres. 

  

1 Gerente infaerma que el Aumenta de Capital snooczrdado se 

  

loe puedo pegar econ Cargo a la Cuenta "Supesdvit kovelori 

  

noción de setives”. Luego de deliberar al rospecto, y re 

  

vienr los ¡fbres contables per ussniuidad lo Junta Uena- 

A
A
 

A 

    

tel ¡xtraotdinaria de accionistos resueltas UNO0|> AU ne 
Ll LP VARITA SAI A NACI CAROL NDA pr 

    

tes el espitsal escinl de ln conpoñía en Ve sillón úsacia 

   tae en 1 sueros, fora que de esto manera en pdelante ai”> 

  

re con un capitel de ¡os millones deacientes mil sueros, 
y 

  

l voss= imátiz un míl dosetontas bueves esciepes ordinaria 

o féminstivas de un mil sucres Cada yón, numessdas del cer 

Sere uno ai des mil sesetentas RáSg> tl aumento de sa. 

píital secinl seordado, ls suseriben les seaciaenistas, en 

proprreión al número de acqicnes acjuntes, y de la at- 

guterte macetas 11 señor Bulívar Sen Lucas, esusaríbe seb 

cientes treints y custra aectones erdinarias nominativas 
a 

de un mil sueros Sada una pa E Sen ipuess de ¿escobar , 

suscribe osscientas Sustento y uon seciones ordinarias 

nominativas de un mil suer«s cda unsj Lute-SEtT Luena 5ar- 

tistevan, suevribe ciente veintión nociones criinarias 

pu 
a 

nominntivas de un mil averes cada unas Manuel Vésquen qu] - 

cía vuscribe ¡Jas ebijaceiones erdinarisa neminativos de 

y Ñ 4 

ox 
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2 

12 

> : 
AiDO)aersa cada unos y Jobr Vusjisa Viteri, suscribe 

lee ers 

loxrización de rotiyga" yl per capitalización de Cincuente 

sil suocrysa de la Cuenta ".osnervas Fecultptivas"] y +ou mue» 

merozto «+ la Cojo Ye la compeción, de la siguiente menero 

SUBLRAVITO O +i3%E0 

RiValLestiTe YFAcUL!. e RUMLFARIO 

BOLIVAR SAN Ly 

1971343481 34,757,040 1.904,19 83.000,00 

LUIS SAN LUCAS 

119.706,79 — Je0$0y00 121.000,06 

  
RIO.LE67497 —10010f 00 21.000,00 

  

11485,611,798 30.000,00 4.389,21. 19200, 000, 04 

  
a 

MONSALVE MORENO Cra dida 
Cuenca - Ecuador Sur Am.



10 

MA AA 

j 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

   

LT 

sa ráública de Aumento de Copitol tenlígs todos los trá- 

    

eviten necesarias pora ls completas vigencia legal de lo 

aqui sosrdada. Ko habiendo «tre punto que tester, la PE 
  

sidente, concede un ruaven para ls redacotón del Aute, 

ieinstaleda lo sesión con los mismos concurrentes, se les 

el acts y so le apyrucba pot uernimidad. Pera conatanuia 

  

firusn todos los presenten,» fo) betty San Luana de Lago 
ar 

bar .- crestitánte.. £.)Luks den Lucas Saontintovan,” Gerterm 

tensecratario.- F.)bs Ben Luons.» fultver San Luens.- 68m 

cio.» Cf.)Memuel A. Vásques Go» Manuvl Vésquen Ceraín.- 80 

aio." £.)J. iueñas Yo» John Dueñas Vitori,.- sooio.- CEFTI 

PCC que seats sata »e fiel copia del ariginoil.- Lo 0ntti- 

Pieces £ajiuia 380 Latat Ren Corentes” REPUBLICA DEL AGUA 
  

POR ++ SUPER INTE NDENCIAS Die COMPALTAS.*+ CLUTIFICADO Di CUM 
    

PLIMTENTO Di OBLIGACIONES, + NUMIROS 0SLS Getá cuatro mil 

sovucientos y cinoc.- venctalusción e Eszán social de la 

compañías inmobiliznia Mat Gor Soho.” Número de ixpedien» 

tes cuáve mil cuetrectuntes docuspetente y ccho.-» Tomici- 
  

lies Ya invayene» insoctentos tron.- Cludads Cunyaqui l.- 

sclicitentes Kopresentante legni,.a Número de Telóronc: 

ftuarente>»=vaintinistas setenta y cinots» cestifics que la 

conpeiífa arriba acttoda, ba cumplida econ las disporicione» 

  

  

senatantes en los artículos vainto, vaintitres y cuntro» 

Glontes cincuenta y cinco de la ley de Compriles vigente. 

La sempañía tiene sotusi existencia Jjurftdtes y su plaxo 

  

ancial cencluys «al veintisines/ciacejdns mil vointicaoho,- 

Certificación váltds hents el treinta y uses de diciembre 

  

de «11 nevecientos ochenta y 0crht.- Capital secials Un 

O 
HONSALVE MORENO Cra Líde 

Luencs Ecuador Sus Am. 
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/ 

de mil novecientos setenta y oche, tíene Ud, la represen» 

tación legnil, judicial y extrajudielo! de nuestra seciedad 

a la ue podrá obligar con su solo firma, Deseándole éxi- 

to en el ejercicio de su Cargo, me es gsoto nusoribir de 

Ud, atontemente, Tojbetty sen Luess de incubar.- Presiden 

ta.» secpte el esrgs delgibi 4 paró el uue he aide de- 

siígisndo.- Gunyaguil, veinte ds Junte de mil novecientos 

echenta y 0ch0s- fejiuta San Luena S.- Queda inscrito el 

presente Kombraniente de Gexente » Sejan veintiocho mil ne 

a 
MONSALVE MORENO Cia Ltda. 

Cuenca Ecuador Sur, Am, 
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vecientos cehenta seis, Núnero echo mil ciento nueve del      

  

   
   

    

  

Resjetro mercantil y nbotado bsjo el número once mil sute- 

asientos ence del Reperteris.- axchivéndese los comproban- 
  

tes de pego por impuesto de hegiatro y Defenas Facionalo- 
pb . e, 

Gun yaaud “3     de mil novecientos echenta y och. 
3 - > ¿ 
4 ñ 

- 

pus a kegtatrador Mereantilo= £, )néctor Me aliviar iZ "1Bo Hed 

o] tor Miguel Aloivar Andrindr.- Hegiatrador yercantil del Can 

tén Gunyegufl.- (bay un sells),- 18 FIEL COPIA De La MIND" 
  

Tá,.» Por tente el compareciente, »e xatifioó en el conte- 

  

  

  

  

9 A 

10 dido de le mínuta transcrito. Leída esta escritusa por mí, | 

11 el voterio, »l1 compareviecate, «n sita voz, de principle » 

19 fin, desta lo aprobó en todas sus partos y firma, en unfdad 

13 de soto > conmigt. DOY Fi.» ( firmado ).- Luís San Lucas . | 

14 Ge. Ch 09-00139067.-C Tote 081376.»C.V. pa 056-233 .-(L£ir- 

15 mado ).- Piero Aycart V.- Notario Trigésiuo,-Lemendados Ju» 

16 nio, Junio, junio, Junio,Maxgot S.d. queda. -Valen.-Testades 

mil.-No vs l0e.-/ 

17 Ln 

18 

19 

20 

91 ge otorgó snte míjen fe de ella, confiero esta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada en la misma fecha de su etorga- 

22 e 

mientó.-< A =$ 
23 . ESA ES 

AA ===> ZN UN A 

24 : Hut > . 

25 

26 BZO0HN: Siento como tal que con esta fecha he tomado Nota 

27 de la Aprobación, mediante Resolución Námera Bm] 1 

28 RC OE, dictada poc el intendente de Compañias de 

3 e . 
MONSALVE MORENO Cía Lída. 

Cuenca Equador dur Arm,  
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PIERO ON 
AYCART VINCENZINI : 

NOTARIO ' XXX 

GUAYAQUIL. 

1 

“a Guayaquil, el 02 de Septiembre de 1.982, al márgaen de la 

-3 matriz de la Escritura Fública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

4 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMFARIA "INMOBILIARIA MARGOT 5 

5 Aly cuyo testimonio antecede.- Guavaguil, 8 de Septiembre 

     

  

6 de 1.928. DOY FE.- 

MODAS 80 ai:    

   

   
   

  

    

  

cd aqu 
O 8 

9 CERTIFICO: Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 88-2-=1=1=- 
10 03987, dictada el 2 de Septiembre de 1.988, por el Intendente de 

11 Compañías, he inscrito uste escritura pública, la misma que con- 

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

12 denominada INMOBILIARIA MARGOT S. A. de fojas 35.855 a 35.865, 
13 número 10.000 del Registro Mercentil y sroteda bajo el número  - 

14 14.517 del Repartorío .- Guayaquil, Septiembre catores de mil ha- mM 

55 vacientes ochenta í echo .- £l Regist ' 1,> 

16 a a 

17 
0 se CERTIFICO: due con fecha de hoy, he - 

de estes escritura pública, en cumplimiento de 1d dispuesto en el 

19 Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el Señor Presi- 

20 dente de la República, publicado en el Registra Oficial % 878 del 

29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Septiembre catorce de mil nová) 

21 cientos ochenta í ocho .- El Registradgr Mercaptil.- 
22 y 

O — 
23 AB. HECTOR MIGUEL ALGIYAR ANDRALE 

Registrador Mercantil Gin mars 
24 CERTIFICO: ue con fecha de hoy, se tomó nuta dela presente escrí 

95 tura pública a faja 12.900 del Registro Mergántil de 1.978, al maz 
26 gen de la inscripción respectiva .- fGirayaquil, Septiembre catorce 

27 

  

: 28 

de míl novecíentos ochenta 1 ocho .- El Registrador Mercantid 

o ERC here 

AA AS MÉCTOR TOR MIGUÉL ALCIVAR ANDRALE   


